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de la Pr°vinci* .  a6o, 50 pta».
Extrañé' semestr». 30; ” 60 ”
granjero; » 22’50; * 45¡ ” 90 *

pago es adelantado, se 
^rovinti.? deT>.la ^«cdón de TaHeree del Hospicio 
toda k ’ P,gnatclli. 99; dotide deberá dirigirse 
Botarix correepondCnci» administrativa referente al 

^uer,a Podrán hacerse remitiendo el importe 
Ue^í08*81 0 Letra de fácil cobro. 

oteadas v ?’• ??e obtengan valores deberán ir certi- 
Los \dlriK*^M 4 nombre de la citada Iiwtecciów. 

rridos í"””? c,ue 86 reclamen después de transen- 
^rán ,i tT0 .difU desde su publicación, sólo se ser- 
1,91 afin de venta> o sea a j» céníimoi loe 

no comente y a 65 los de anteriores.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimo* por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarón 
Previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
Dador, por oficio; exceprnándose, según está pievr 
cido, las de la primera Autoridad militar

A todo recit» de anuncio acompañará un ejemplK 
«el Bo l e t ín respectivo eom« comprobante, siendo ** 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco timen deretho más que a un solo ejem
plar, que se .^licitará en el oficio de remisión de, 
original, los Centros oficiales.

El Bo l i t in Of ic ia l  se halla de venta en h Im- 
/lenta del Hospicio.

BE LA PROVINCIA BE ZARA60ZA
ESTE PERIODICO SE PUBLICA TOOOS LOS OIAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

IdlM |
^'tori^*?. t**!8*n ”, !• Península, islas adyacentes, Canarias y 
S*1 de an „ Afr.lca «ujetos a la legislación peninsular, a los veirw 
t"80 civil). p MBu,Kac,6n. 81 en ellas no se dispusiese otra cesa. (Có-

Pi’ovincia*'^0??8 de® Gobierno son obligatorias para la cap<uü 
nMdi’o día. ^-2Md,e que ae publican oficialmente en ella, y desde 
^Ley de 1 a1?8pu . l®8 demás pueblos de la misma provincia.

' 3 de noviembre de Í8S7).

v1nci=SÍ'^On^a d6p Gobierno son obligatorias para la cap/sai 
'"" * — se publican oficialmente en ella, y desde

,=fInm£T^Cnn quc ,*.e«fior« Alcaldes y Secretarios redbin 
est*. Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ex 
ti . sit^p de -ostumbre, donde permanecerá hasta <6 recibo del si 
ju icntc.

,e6ore9 Secretarios cuidarán, bajo su más ^trecha response, 
ibdad, de conservar loe números de este Bo l x t in , coleccionados 

ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarle r* 
final da cada semestre.

SECCION PRIMERA

•‘Residenc ia del  consej o
DE MINISTROS

¡DECRETO
8e rLu00110'00 d6 108 trabaÍO3 realizados o que 
^ecrM,C!in en virtud de 10 establecido en el 
sometió? de 5 de noviembre de 1932, debe ser 
tes en i 8 8 las n?rmas y procedimientos vigen- 
Pareo 3 confecc,dn del Censo electoral, si bien 
decnq6 Prudente> por la limitación del número 
^enteq08* ríeduoir ,08 plazos que para los dife- 
de 9r P^^iodos de trabajo establece el Decreto 

£«de enero de 1932.
Con8e?raUd de Io exPuesto« de acuerdo con el 
8idente0 de ^ÍQiatros y a propuesta de su Pre-

ArK®0 en decretar lo siguiente:
elector!10 úni00- Las ,istBS de ios Censos 
ral d i t  e8.00mProbados por la Dirección gene- 
dÍBtic ln8tit.uto Geográfico Catastral y de Esta- 
deg 5 en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
^blio noviembre de 1932, serán expuestas al 
sitio. ?’ por 61 Ayuntamiento respectivo, en los 
días 10 C08tumbre, de sol a sol, durante diez 
olamí811 qu3 *os vecinos de los Municipios re

contra ellas.
^^cio anÍ6 diebo8 días se presentarán las recla- 
^ecrñtne^ debidamente documentadas, ante el 
rá inf no d°i Ayuntamiento, quien las remití-

•ormadas en el plazo de tres días al Jefe

provincial de Estadística, el que resolverá den
tro,de los cuatro días siguientes.

Las mencionadas resoluciones serán publica
das en el Boletín Oficial para conocimiento del 
Ayuntamiento interesado, el que a su vez las 
notificará inmediatamente a los reclamantes, 
quejpodrán impugnarlas en el plazo de tres días, 
contados a partir del de la notificación, ante el 
Tribunal provincial de lo- Contenciosoadminis- 
trativo. Dicho Tribunal resolverá en plazo que 
no podrá exceder de cinco días.

Una vez que sean definitivas las listas se re
mitirán al Presidente de la Diputación provin
cial respectiva, para su inmediata impresión.

Dado en Madrid a diez y ocho de febrero do 
mil novecientos treinta y tres,—Niceto Alcalá- 
Zamora y Tohes.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Manuel Azaña.

( Gaceta 19 febrero 1933).

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina 

de la Universidad de Valladolid, la Cátedra do 
Farmacología experimental, Terapéutica gene
ral y Materia médica y Terapéutica clínica, que 
ha de proveerse por concurso previo de trasla
ción, conforme a lo dispuesto en el Real decre
to de 30 de abril de 1915 y Orden de esta fecha
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Pueden optar a la traslación los Catedrá
ticos numerarios y excedentes que determina 
la expresada Orden de esta fecha convocando 
a concurso.

El orden de preferencia de los aspirantes se
rá el que para los concursos establece el Real 
decreto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de las hojas de servicios, a este Minis
terio, por conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirven, en su caso, preci
samente dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde la publicación de es
te anuncio en la Gaceta de Madrid.

Para su admisión al concurso, y según pre
viene la Orden de 23 de junio de 193Í ^Boletín 
del 17 de julio), deberán acreditar aquéllos ha
llarse en posesión del título profesional de Ca
tedráticos o del certificado de haber reclamado 
su expedición. , .

Este anuncio se publicará en los Boletines Ofi 
cíales de las provincias y, por medio de edictos, 
en todos los establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 7 de febrero de 1933.—El Subsecre 
tario, Domingo Barnés.

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Murcia, la Cáte
dra de Lengua y Literatura españolas, que ha de 
proveerse por concurso previo de traslación, 
conforme a lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de abril de 1915 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos 
numerarios y excedentes que determina la ex
presada Orden de esta fecha convocando a con
curso.

El orden de preferencia de los aspirantes se
rá el que para los concursos establece el Real 
decreto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas de servicios, a este 
Ministerio, por conducto y con informe del Jefe 
del Establecimiento donde sirven, en su caso, 
precisamente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, a contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Para su admisión al concurso, y según pre
viene la Orden de 23 de junio de 1931 (Boletín 
del 17 de julio), deberán acreditar aquéllos ha
llarse en posesión del título profesional de Ca
tedráticos o del certificado de haber reclamado 
su expedición.

Este anuncio se publicará en los Boletines 
Oficiales de las provincias y, por medio de edic
tos, en todos los Establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación, lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 7 de febrero de 1933. — El Subsecre
tario, Domingo Barnés.

tGuceta 13 febrero 1933),

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección general de Obras hidráulicas.
AGUAS

Visto el expediente incoado por D. Joaquín 
Trías Nicoláu, como Presidente de la Comisión 
gestora del proyecto de acequia «Derecha del 
Matarraña», con objeto de obtener una conce
sión de aguas derivadas del río Matarraña, con 
destino a riegos, en términos municipales de 
Maella (Zaragoza) y Mazalcen (Teruel): .

Resultando que abierto el período de admi
sión de proyectos en competencia, sólo se pre' 
sentó el del peticionario: 7 j

Resultando que durante la información Pu 
blica se presentaron reclamaciones por D. Mi
guel Figueras Bielsa, en representación de los 
regantes del río Matarraña, en Fabara, Nonas* 
pe y Fayón; por el Presidente del Sindicato dn 
riegos de Mazaleón, por D. Carlos E. Montañés, 
concesionario de un salto de agua en el tramo 
afectado por esta petición; por la Sociedad Ele0' 
troquímica de Flit, concesionaria de dos apro* 
vechamientos industriales, situados aguas abajo 
del que se pretende; por el Presidente de Ia 
Comunidad de regantes de la acequia de Sort, 
por el primer acequiero de la huerta de Muñía* 
llá y por el Presidente del Sindicato de riegos y 
de las acequias de Matarraña y Algás, en No* 
naspe; todos los cuales se fundan en que teme0 
sean reducidos ya los aprovechamientos qu0 
desde tiempo inmemorial vienen disfrutando 
para riegos, y a los de carácter industrial, par® 
los cuales algunos de ellos tienen condiciono9 
administrativas, deseando sean respetados en su 
integridad y se tengan en cuenta sus respectivo9 
derechos caso de otorgarse la concesión: ,

Resultando que dada vista de las anteriores 
reclamaciones al peticionario, manifestó q110 
como los nuevos regadíos que solicite serán pa' 
ra invierno, cuando el caudal del río Matarraña 
es copioso, no perjudica la concesión a ningún0 
de los reclamantes, cuyos derechos, legítima* 
mente y legalmente adquiridos está dispuesto 
a respetar: ,

Resultando que la Mancomunidad Hidrogra* 
tica del Ebro informa favorablemente, y propo* 
ne las condiciones que cree pertinentes, por 1° 
que a dicho organismo afecta: . , . , 11

Resultando que la División Hidráulica do1 
Ebro informa favorablemente y formula las con
diciones con arreglo a las cuales propone q00 
se acceda a lo solicitado: , ,

Resultando que también han informado favo* 
rablemente la Abogacía del Estado y el Cons®' 
jo provincial de Economía nacional y el Serví' 
cío Agronómico. I

Considerando que no son de temer los p®1*' 
juicios de los reclamantes, ya que la concesió® 
solicitada es para los meses de noviembre 
marzo, y además, las reclamaciones presentada 
no pueden ser tenidas en cuenta administraji' 
vamente, ya que según informa la División H1' 
dráulica, salvo la Electroquímica de Flit y do 
Carlos É. Montañés, ninguno tiene concesio®
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•^•nistrativa, ni inscritos sus respectivos de
rechos en los Registros de Aguas públicas, y en 
uanto a éstos, otorgándose la concesión sin 

P6rJuicio de tercero, quedan salvaguardados los 
erechos de los que disputan legalmente de sus 

aProvechamientoS:
Considerando que de acuerdo con lo dispues- 

0 en el artículo 200 de la vigente ley de Aguas, 
lid°de^^ declarar este aprovechamiento de uti-

8 1°8 e^ectos d0 Ia exPr0Piac*dn 
gj.^siderando que por tratarse de una conce- 
v n colectiva a los propietarios de las tierras, 

^Hforme a lo establecido en el artículo 183 
susodicha ley de Aguas, debe otorgarse a 

P^petuidad:
-'Onsiderando que todos los informes emiti- 

8ión«S°n ^avora,3*e3 a* otorgamiento de la conce- 

citaf6 ^*n,steri° ha resuelto acceder a lo soli
o°, con arreglo a las siguientes cláusulas: 

com n Coriza a D. Joaquín Trías Nicoláu, 
ace °. res*donte de la Comisión gestora de la 
anr^U*a derecha del Matarraña, en Maella, para 
de ítaK60-!181^ P°r elevación, un caudal de agua 
del ’“tros por segundo de tiempo, derivados 
viem>0 ^at.aSrahs y durante los meses de no- 
tinc i ®’- diciembre, enero y febrero, con des
de t a r*e80 de (1.500) mil quinientas hectáreas 
ra erreno8 en término municipal de Maella (Za- 
térm^^' y cuyas obras radicarán en el indicado 

2 a111® y en el de Mazaleón (Teruel). 
al or ^as °bras 86 llevarán a cabo con arreglo 
en que obra en el expediente, suscrito 
sen; ragoza a L° de agosto de 1925 por el In- 

g^ro de caminos D. I^élix de lo sRíos.
arr¡. La presa se emplazará a 50 metros aguas 
Maz i Ia toma aotual de la acequia de la de 
bain8 i n’ y 8U coronación estará a 1,34 metros

4ael umbral de piedra de la caseta de Maella. 
Plazo i 8 ol:)ra8 deberán comenzar dentro del 
amhí de Un año y terminarán en el de tres años, 
eeta nS Con!ados a partir de la publicación de 
do 0. pn°e8ión en la Gacela de Madrid quedan- 
Leleo¿1 cohesionarlo a dar cuenta a la 
dej p c!dn de los servicios Hidráulicos del Ebro 

5 í°mienzo y del final de las mismas.
Pecció 1" ?^.ras 86 llevarán a cabo bajo la ins- 
^Ue r 11 y v*8ilancia de la susodicha Delegación, 
recon r 8* 0 P01* Personal en quien delegue, las 
de re0Ci6r^ a su terminación levantándose acta 
del I|SU tado, que se someterá a la aprobación 
lioam ^r' Director general de Obras Flidráu- 
antes i*0 ^'ie Pueda comenzar la explotación 

g * “e que recaiga dicha aprobación. 
r¡0 o. beberá dejarse libre todo el caudal del 
^redi?1^0 n° .e.xceda del que tenga derecho 
jo y n lado a utilizar los usuarios de aguas aba- 
agUa 0 Podrá ser derivado más volumen de 
°auda?Uei que Proceda del exceso de aquel 
Un v ’ ohngándo8o el concesionario a construir 
Cumni^ eder° o dispositivo análogo para dar 

7? ! p'ento a esta condición. .
dejám] Dsta concesión se otorga a perpetuidad, 
P^jui ,(-J a 8alvo el derecho de propiedad y sin 

c,o de tercero, gozando de todos los be

neficios que para los de su clase establecen las 
leyes de Aguas y general de Obras públicas 
y quedando sometida a los preceptos de estas 
leyes, de la protección a la industria nacional, 
Código de Trabajo y demas disposiciones de 
carácter social hoy vigentes o que puedan dic
tarse en lo sucesivo.

8? , No podrán destinarse las aguas a otro 
uso distinto del concedido, aun cuando se trate 
del riego de otros terrenos, sin la formación del 
oportuno expediente, como si se tratara de una 
nueva concesión.

9. a Queda obligado el concesionario a res
petar todo los derechos que acrediten los usua
rios de las aguas, y en cuanto a la expropiación 
de los aprovechamientos hidráulicos industria
les que sean incompatibles con el que se pro
yecta, deben ajustarse en todo caso a lo dis
puesto en el Real decreto-ley número 33, de 7 
de enero de 19^7.

10. El concesionario no tendrá derecho a 
reclamación alguna si se alterase el régimen ac
tual del cauce como consjcuencia de las obras 
que ejecute la Mancomunidad Hidrográfica del 
Ebro, por medio de sus diversos organismos y 
Juntas, aguas arriba del punto en que se solici
ta el aprovechamiento, especialmente a las que 
puedan realizar en la cuenca del Matarraña 
para conducir aguas de este río al pantano de 
Pena, proyecto actualmente en estudio con la 
expresada Mancomunidad.

11. Los usuarios de este aprovechamien
to vienen obligados a constituirse en Comuni
dad de Regantes, con arreglo a las prescripcio
nes del capítulo XIII de la ley de Aguas vigente, 
siendo también obligatorio el ingreso de dicha 
Comunidad en el Sindicato Central de Riegos de 
la cuenca del Matarraña.

12. La Administración no será responsable 
de la falta o disminución que pueda resultar en 
el caudal Concedido, cualquiera que sea la cau
sa, y se reserva el derecho de obligar al conce
sionario en cualquier momento a la construc
ción de un módulo que limite el caudal .deriva
do al concedido.

13. Las obras se ejecutarán en líneas gene
rales, con arreglo al proyecto presentado, pero 
antes de proceder a su ejecución se someterán 
a la aprobación de la Jefatura de Qbras públi
cas correspondiente los planos detallados del 
replanteo de las mismas por cuanto se refiere al 
cruce del canal con la carretera de Eacatrón a 
Gandesa.

14. El peticionario viene obligado a dispo
ner los medios necesarios para no interrumpir 
el tránsito por la carretera, ya disponiendo con
venientemente la ejecución o bien habilitando 
caminos provisionales para desviarlo.

15. Cuando la acequia se desarrolla paralela 
a la carretera, la distancia que ha de quedar 
entre aristas exteriores de ambos, como míni
mo, será de dos metros, que se fijará de acuer
do con el personal encargado de la segunda en 
vista de las condiciones del terreno, taludes y 
cotas de explanación, y necesidades del servicio 
de conservación de carreteras.
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16. Todas las obras que afecten a la carre
tera se ejecutarán bajo la inspección del perso
nal encargado de las mismas y se atenderán las 
indicaciones que haga sobre su ejecución.

17. La conservación délas obras correrá a 
cargo del peticionario, bajo la inspección del 
personal encargado de la carretera, y si por 
conveniencia para ésta hubiera que introducir 
alguna variación en aquéllas, el concesionario 
viene obligado a ejecutarlas sin derecho a re
clamación ni indemnización de ningún género.

18. El concesionario no entorpecerá con las 
obras ni con la explotación los aprovechamien
tos y disfrutes que legalmente se realicen en los 
montes, respetando los caminos, pasos de gana
dos, abrevaderos y demás servidumbres exis
tentes en los mismos para su explotación.

19. Se concede la ocupación de los terrenos 
de dominio público necesarios para las obras, 
las servidumbres legales podrán ser decretadas 
por la Autoridad competente una vez publicada 
esta concesión, cuyo aprovechamiento se decla
ra de utilidad pública. .

20. Todos los gastos que origine el cumpli
miento de las condiciones de esta concesión se
rán de cuenta del peticionario, que los abonará 
con arreglo a la Instrucción y demás disposicio
nes que rijan cuando tengan lugar.

21. En el acta de reconocimiento final de las 
obras se harán constar los nombres de los pro
ductores españoles que hayan suministrado los 
mecanismos y materiales empleados.

22. El depósito constituido quedará como 
fianza a responder del cumplimiento de estas 
condiciones y será devuelto una vez aprobada 
el acta de reconocimieuto final de las obras.

23. La Administración se reserva el derecho 
de tomar de la concesión los volúmenes que 
crea convenientes para la conservación de ca
rreteras, sin perjudicar las obras de la misma.

21 . El incumplimiento por parte del peticio
nario de cualquiera de las condiciones anterio
res llevará aparejada la caducidad de la conce
sión, que se decretará con arreglo a lo dispues
to en la ley y Reglamento de Obras públicas.

Y habiendo , aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza de 150 
pesetas, según dispone la vigente ley del Tim 
bre, que queda inutilizada en su expediente, de 
orden del Sr. Ministro lo participo a V. S. para 
su conocimiento, el de los interesados y demás 
efectos, con publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia de Zaragoza y en el de la de Teruel, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de 20 de ma
yo último, publicada en la Gaceta del siguiente 
día 21.

Madrid, 12 de enero de 1933.— El director ge
neral, Antonio Sacristán.
Señor Delegado de los Servicios Hidi áulicos 

del Ebro.
(Gaceta 13 febrero 1933).

Juntas municipales del Censo 
electoral.

Relación de los locales designados para C olegios 
Electorales por las hoitats municipales, del Cciisp 
Electoral, que se publican en este “Boletín (Jf,cia^ / 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 22 de lo v 
gente ley Electoral. !

ABANTO. — Sección única: Escuela de niñas< 
AQUILON.—Distrito único: Sección l.n: Escue

la de niñas. Sección 2.": Escuela de niños.
ALBERITEOE SAN JUAN. — Sección única: 

Escuela nacional mixta (Casa Consistorial).
ALBETA. — Sección única: Escuela mixta, cauc 

del Terrero, 2.
ALFAJARIN. — Distrito ún-icot Sección 1.": Eñ' 

cuela de niños, plaza de la República, 16. Sec
ción 2.”: calle de Orad (1). Urbano), número 
46, entrlo. .. $

ALEORQUE. — Sección única: Escuela de ninas. 
ALHAMA DE ARAGON. — Distrito único: Sec

ción 1.a: (Escuela nacional de niños, Antón10 
Pérez, 19. Sección 2.a: casa de los Sres. Francia. 

(Marquesa de Squilache, 15, bajo. J
ALPARTIR. — Distrito único: Sección l.n: Es

cuela de niños, Lugar, 12. Sección-2.“: Escuela 
idle niñas, plaza de la Iglesia, 1. ,

AMBEL. — Sección única: Escuela de párvulos- 
ARANiDÁ DE MONCAYO.^— Distrito único: 

Sección 1.a: Escuela de niñas, núm. 1. Seccn”1
2 .a Escuela de niñas, núm. 2. . i.

ARfDISA. — Sección única: Escuela mixta de 
ambos sexos. ■

ARIZA. — Distrito único: Sección 1.a: Oriente, Jo- 
Sección 2.a: Escuela de niñas núm. 1. Sección JA 
Antesala del Juzgado municipal, Plaza de San 1 
dro, número 1.

ALMOGIJiUEL:—Sección única: Escuela de niño6, 
AINZON. — Distrito único: Sección 1.": Barrí0 

Bajo, Escuela de niños, núm. 1. Sección 2.“: 
rrio Alto, Escuela de niños, núm. 2. , . ' 

AUE'RElD, — Sección única: Escuela nacional (1 
niños.

AGON. — Sección única: Escuela de niños. _ „ 
AGJUARON. — Distrito l.°: Sección única: E^ 

cuela de niñas. —¡Distrito 2.°: Sección ún¡ca' 
Casa Asilo. ,

AINZON. — Sección 1.a: Escuela de niños, núm. 11 
Sección 2.a: Escuela de niños, núm. 2.

ALADREN. — Sección única: Escuela mixta. ‘ 
ALCALA (DE EBRO1. — ¡Sección única: Escuel11 

de niños. , ' ] 
ALCALA DE -MONCAYO. — Sección única: ES' 

cuela nacional de niños. , , 
ALDEHUELA DE LIESTOS. — Sección única- 

Escuela de niños.
ALFAMlEN. —Sección única: Escuela de niñaf- 
'LA ALMOLDA. — Sección 1.a: Escuela de 111 ‘ 

ños. Sección 2.a: Escuela de niñas-. , , 
ALMONACTD DE LA CUBA. Sección única- 

Escuela de niños. ■ 
ALMONACTD DE LA SIERRA. — Distrito 

_ co: Sección 1.a: Escuela de niños. Sección 2. ■ 
/Escuela de niñas. ’ .M 

ANIÑON. —Distrito único: Sección 1.a: Escu^ 
de niños. Sección 2.a: Callle de Enmedio, 
mero 33.

AÑON. — Sección única: Escuela de niños.
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Sección única: Escuela nacional d<; 
.'1,nas.

— Distrito L°: Sección 1.a: Escuela 
núm16?8’ n^m- 11 Acción 2.a : Escuela de niñas, 

Distrito 2.°, Sección Ia: Escuela de 
■ucro’21Um' Secc*ón 2.a: Escuela de niñas, nú- 

Sección única; Escuela de niños.
¡n - "7; Distrito l.°: Sección 1.a: Juzgado de 
c¡• ruceión. Sección 2”: Escuela de niños. Sec- 
tri? '7? de San Francisco, 22. — Dís- 

' ^ee'ón 1.a: Escuela de niñas. Sección 
I?,,' aza María Aguilar, 4. Sección 3.“: Calle 

,lel Barpio- l7- .
nal i' — Sección única: Escuela nacio- 

Víí niños
- !^r| K DIE CALATAYUID'. — Sección úni- 

nún, ^cnela nacional de niños, San Miguel, 

Sección única: Escuela na-

Sección única: Escuela na-

huYt x "• — Scccmn única: Escuda nacional 
lílJ^rA ' • 

<1P ni-— Sección única: Escuela pública BUÍ<Í%S' . . . 
I.-'Sección única: Escuela de niños. 

, cul-i , ' . Distrito único: .Sección única: Es- 
de niños.

1 ^ixta ' Sección única: Escuela nacional

Ntouix3' . .. .
1 ca a,. • — Sección única: Escuela públi-

^Lq i— Distrito único: iSoción 1.a: Es- 
ciiela d' 7“ Distrito único, Sección 1.*: Es- 
^cio. n'ños, calle del Ferial, derecha del edi- 
dal, ¡J ecciOn 2.a: Escuela de niños, calle del Fe- 

dIUlA^a edificio. Sección 3.*: Casa de la 
(*icafn *1 ^^alá Zamora, núm. í). Sección 4.a: Sin- ?^la 6 ki^-
Scccj¿ e ninos. Sección 2.a: Escuela de niños. 
»ioraA" ■" Casa de la plítza de Alcalá Za- 

. ^os ’ nuni- (). Sección 4.1': Sindicato de Rie- 
^^GO. _

Sección única: Escuela de niñas, 
br'^os c Atrito único: ¡Sección 1.a: Colegio de 
' 26Colegio de niñas. '
'■^^el^ ■1X 1 '— Distrito único: Sección 1.a: 

Ustión 7ona.ld« niñas. Sección 2.a: Escuela 
nifioA

btllal dp , - " Sección única: Escuela nacio- uUl pí6’^nas.

. e,-seUeh 1 Distrito único: Sección 1.a: 
C.^t ío  ' p e n'ños. Sección 2.a : Posada de Gre- 

^^AívAo^Hdla.
r?le,a dA — Sección tínica: Es
; n,n0S’ Barrio Nuevo.

«T- Distrito 1. Sección 1.a: Estación 
'Uños^M^v^dd3 Costa. Sección 2.a: Escuela 
1¡A- arceHno Domingo, 18. Distrito 2. Sec- 

I Cción'7de niñas, Catorce de Abril, 27.
c,e Abrir: : número 16, de la calle Catorce

r!'1 ’^ciím1 i1’. RfROTA. — Sección única: Escue- 
" ^'rti ।.d niños, calle Real. 1 (Cartería). 
“’iUs i 1 — Sección única: Escuela de 

’ ^R-sia, núm. 32. ,

Seoción única: Escuela na-

CALATAYlUDi. — Distrito 1. Sección I a: Hos
pital municipal. Sección 2.a: M. Gaspar, Des
calzas, 4. Sección 3.a: Mariano Salazar, plaza 
Santa María, 2. Sección 4.a: Martín Pérez, 
Puerta Terrer, 14. Sección 5.a: Recaudación de 
Vegas, Mercado.

Distrito 2. Sección 1.a; Luis. Romance, Quedea, 
3. Sección 2.a: José Quesada, Costa, 17. Sección 
3.a: Escuela de: niños, plaza Correa. 

Distrito 3. Sección 1.a: Antonio Lázaro, San 
Miguel, 17. Sección 2.a: Félix Torcal Edo, plaza 
Bordons, 2. Sección 3.a: Hos-pitalillo, Soria. 

Distrito 4. Sección 1.a: Florencio Ciria, Puente 
Seco. Sección 2.a: A. Gimeno, paseo Celornio. 
Sección 3.a: Hijos de Blas, plaza Jolea. Sección 
4.a: Escuela de Huénmeda. Sección 5.p: Escue
la de Torres.

CALAl'ORAQ. — Distrito 1. Sección 1.a: Planta 
baja de la casa número 1 de la calle Alta. Sec
ción 2.a: Planta baja de la casa número 1 de la 
calle de Ramón y Cajal. Distrito 2. Sección Ia: 
Edificio que ocupan las Escuelas de niños en la 
plaza de Goya. Sección 2.a: Edificio que ocupan 
las Escuelas de niñas en la plaza de Goya.

CETINA. — Distrito l.°, Sección 1.a: Escuela de 
párvulos. — Sección 2.a: Iglesia, núm. 52. — Dis
trito 2.Q, Sección única, calle de Sigüenza, núm. 1.

CERVERUELA. — Sección única: Escuela na- 
| cional de niños, j
CODOS. — Sección única: Escuela de niños. 
¡CUBEL. — Sección única: Escuela nacional de 

niñas. j ' :
( UAR'I'E DE HUERVA. — Sección úniea: Es

cuela pública, plaza.de la República, núm. 4. 
iCA BOLA FUENTE. — Sección única: Escuela de 
; niños. • •
CALMARZA. — Sección única: Escuela de ni- 

ñósé - ■
CAMPILLO IDE ARAGON. — Sección única: 

Escuela nacional de niños.
'CÁREN’AS. — Distrito único: Sección 1.a: Es>- 

cuela nacional de niños. Sección 2.a: Escuela 
nacional de niñas.

AS HvjON DE LAS ARMAS. — Sección única: 
Escuela nacional de niños.

CIMBALLA. — Sección única: Escuela nacional * 
de niños. - ■

CODO. — Sección única: Escuela de n;ñas. 
(jONPAMINA. — Sección única: Escuela públi

ca mixta. •
COSUENDA. — Sección única: Escuela nacional 

de niños.' ■
CHODES. — Sección única: Escuela vite niños, 

plaza de las Trévcdes, núm. 2.
DAROCA. -— Distrito 1.": Sección 1.a: Casa nú

mero 14 de la calle Mayor, Escuela nacional. 
Sección 2.M Plaza de Costa, Escuela Nacional, 
pistrito 2.°: Sección 1.a: Hospital municipal. 
Sección 2.a: Pitea dé Santo Domingo, núm. 22.

EPILA. — Distrito l.°: Sección 1.a: Escuela de 
hinos baja, en la calle de Cásániayor. Sección 
2.a: Escuela de niños de Romeó. — Distrito 2.°: 
Sección 1.a: Escuela dé niñosódel Cuartel. Sec
ción 2.a: ex Cuartel de la Guardia civil4Distrito 3.” 
Sección 1.a: Escuela de niños del Peñón. Sec
ción 2.a: ex Convento de Capuchinos.

ERLA. — Sección 1.a: Escuela nacional de ni
ños. Barrio Bajo, núm. 1. Sección 2.a: Grane
ro de Lorenzo Bandrés Hungría, • calle Nueva, 
núm. 8, bajo.
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EL BÍUSTE. — Sección única: Escuela de niños. 
EMB1D DE ARIZA. — 'Sección única: Escuela 

de niños.
EMBtD DE ¡LA RIBERA. — Sección única: 

Escuda de niñas. ,
ESCATRON. — Distrito único: Sección 1.a: Pan- 

derilla, núm. 12, l.° Sección 2.a: Escuela de pár
vulos. Sección 3.a: D. Joaquín Costa, núm. 12, L° 

EL FRASNO. — Sección única: Escuela nacio
nal de niños. "

FOMBUENA. — Sección única: Escuela mixta.
FABARA. — Distrito l.°, Sección 1.a: Grupo es

colar de niños. Sección 2.a: Grupo escolar de 
niñas. — Distrito 2.°, Sección única: Escuela vie
ja de niños. .

FARASIDUES. — Sección única: Escuela de ni
ños. .,

FAYON. — Distrito único: Sección 1.a: Escue
la de niños. Sección 2.a: Eiscuelai de niñas.

LOS FAYOS. — Sección única: Escueta de niños. 
FARLETE. — Sección única: Escuela de niñas, 

Horno, 23.
FRESCANO. — Sección única: Escuela nacional 

de niñas.
FUENCALDERAS. — Sección única: Escuela 

de niños. , ’
FUENDETODIOS. — Sección única: Escuela de 

niños.
FUENDEJALON. — Distrito único: Sección 1.a: 

nac, 12. , , .
Escuela de niños. Sección 2.a: Salón Molinos, Se- 

GALLUR. — Distrito l.°, Sección 1.a: Escuela de 
niños, Cristóbal Colón, núm. 1. Sección 2.a: Es
cuela de niñas, García Hernández, núm. 10.—Dis
trito 2.°, Sección 1.a: Salón del Sindicato de Rie
gos, Pablo Iglesias, núm. 15. Sección 2.“: Ermita, 
núm. 1, planta baja. .

GOIOJOS. — Sección única: Escuela nacional 
de niños.

GRISEL. — Sección única: Escuela nacional de 
niñas. •

GALLOCANTA. — Sección única: Escuela na
cional mixta.

GOTOR. — Sección única: Escuela de niños.
GRláEL. — Sección única: Escuela nacional de 

niñas. .
, GRISEN. — Sección única: Escuela de niños. 
HERRERA DE LOS NAVARROS. — Sección 

1.a: Escuela de niñas. Sección 2.a: Hospital, nu
mero 6. Sección 3.a: Escuela de niños.

ILLUECA. — Distrito único: Sección 1.a: Es
cuelas públicas. Sección 2.a: Casa núm. 6 de 
la plaza de la Iglesia. "

JARABA. — Sección única: Escuela pública de 
niños. , ,

JARQUE. — Distrito único: Sección 1.a: Escue
la ide niñO'S. Sección 2.a: Hospital, calle Alta. 

JAULIN. — Sección única: Escuela de niños. 
LA JOYOSA. — Sección única: Escuela nacional, 

Catorce de Abril, núm. 24.
LANGA IDEL CASTILLO. — Sección única: 

Escuela de niños.
L'ECERA. — Distrito 1.°; Sección 1.a: Escuela 

de niñas (antigua). Sección 2.a: Grupo escolar. 
Distrito 2.°, Sección 1.a: Escuela de niños (an
tigua). Sección 2.a: Calle del Cantón, núm. 45.

LECIÑENA. — Distrito único, Sección 1.a: Escuek' 
nacional de niños. Sección 2.a: Casa núm. 10 de 
la calle Baja, j " ' . . ■ ■

LITAGO. — Sección única; Escuela de niños.

LETUX. — Distrito único: Sección Ia: Escuela 
idíe niños. Sección 2.a: Calle Arrabal, nuni.

LITUENIGO. — Sección única: Escuela nació
nal de ambos sexos. . i

LECHON. — Sección única: Escuela nació 
mixta. p

LONGARES. — Distrito único: Sección l-'- 
cuela de niños. Sección 2.a: Teatro Jalón, Gar ' 
núm. 40. S-

LONGAS. — Sección única: Escuela de nm 
LORBES. — Sección única: Escuela pública « 

amibos sexos.
LUCENA DE JALON. — Sección única: Escu 

la de niñas. .. i-.)
LU'CENI. — Distrito único, Sección l.6:, ► a7,: 

Cinema, Ginés de los Ríos, núm. 2. Sección -• 
Escuela nacional de niños. . i.,

LUNA. — Distrito único: Sección Ia: 
municipal de párvulos. Sección 2.a: Escuela 
cional de niñas. Sección 3.a: Granero llamado
“La Primicia”. . *f1

LAS CUEREAS. — Sección única: Escuela 
LA,GATA. — Sección única: Escuela de niños, ‘

za Alta, 2. •
LAYANA. — Sección única: Escuela de niños. 

• yor, 14. . 17 s.
LOBERA DE ONSELLA. — Sección única: 

cuela pública.
LUESIA. — Sección 1.a: Escuela de niños. - 

ción 2.a: Escuela de niñas. , . „•
LUMPIAQUE. — Distrito 1.»: Sección unic .

Escuela de niños, Terreros, 20. — Distrito 
Sección única: Escuela de niños, plaza Cons 
ción, 1. .-«5,

LA ZAIDA. — Sección única: Escuela de m 
LA MUELA. — Sesción única: Escuela pui 

ca de niños;
MAINAR. — Sección única: Escuela de m*' 
MEQUINENZA. — Distrito l.°, Sección 1.a; 1 ?i 

za Constitución, 9. Sección 2.a: Enmedio, nuitb 9 
Distrito 2.°, Sección Le: Plaza de la [giesM.
Sección 2.a: Calvario, 17.
núm. 17. .-a5.

MONE VA. — Sección única: Escuela de n’ u 
MONREAL DE ARIZA. — Sección única: Esc1 

pública de niñas. . .,3!
MONTON. — Sección única: Escuela nacW 

de niños. llt>-
MOROS. — Distrito único: Sección 1A: 

la nacional de niños. Sección 2.a: Hospital 
pus Christi. ,< |ic8

MANCHONES. — Sección única: Escuela P*1" 
de niños. .¡ir 

iMONEGRILLO. — Sección única: Escuela »a 
nal de niñas, plaza de 1a Constitución, 1.

MAGALLON. — Distrito 1”: Sección 1.a: 
la de párvulos. Sección 2.a: Escuela de pa je 
los. — Distrito 2.°: Sección 1.a: Escud3 
niños. Sección 2.a: Escuela de niños. je 

MALANQUILA. — Sección única: EscUí18 I 
niños. c,

MALON..— Sección 1.a: Escuela de niños. 
ción 2.a: calle de la Escuela, núm. 7.

MALUENDA. — IDi-strito 1.°: Sección l-‘‘' 
cuela de niños, Portal Alto. — Distrito 2 
ción 2.a: Escuela de niños, plaza Cardenal - 
nova.

MOR ATA DE JALON. — Sección 1.a: Cas» P¿ji 
sistorial. Sección 2.a: Escuela de niñas. S6 | 
3.a: Calle del Portal, _ - '
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tí^EÍS. — Sección única: Escuela de niños.
' .EA. —- Sección única: Escuela nacional de 
Mr1^08-
1e S()Ne c ' d e  ASUELA. — Sección única: Es- 
Mn71LIÍÍe Mños- . .

’MJIA, — Sección única: Escuela unitaria

(i Distrito único: Sección L&: Escuela 
2.a: Escuela de niños.

Mít d t — Sección única: Escuela de niños. 
DE GALLEGO. — Sección única: 

de niños.
, 'MAN. — Sección única: Escuela nacional

1 A DE JILOCA. — Sección única: Es- K^a de
— Sección 1.a: Escuela de niños. 

? Escuela, de niñas.
Sor — Sección 1.a: Casa Ayuntamiento.

NUpy"'1 "■H; Calle Rabal, núm, 12.
iní ,— Sección única: Escuela nació- 

HuJA 'úños.
hn'.' ERRO. — Sección única: Escuela de niiíol........
ría x <DUN. — Sección única: Escuela unita- 

r11*1108' La Plaza, núm. 1.
— Sección única: Escuela de niñas.

PLz REVíLLA. — Sección única: 'La Lonja, 
k()VAj feor-

cUe¡. ' — Distrito único: Sección 1.a: Es- 
nún'1 niños. Sección 2.a: don Pablo Iglesias, 

N'-fn AC . , .
do . . AS. — Sección única: Escuela nacional 

Ol Ve s '^: .
Q^iria's" ’ ^eccc*ón única: Escuela pública de

, ~~ Sección única: Escuda nacional j* a ,/ 'a.
DE LA RIBERA. — Sección ¡ 

Jl?^Dr a c u c ,%nacional de niños.
Seccj' — Sección 1.a: Escuela de niñas.
^$c íq U : Lasa núm. 1 de la plaza de Harta.

t  diodí-', U '' Lasa núnv. 15 de la calle del Mc- 
Pí^.\ ¡ -

Casa । EURO. — Distrito único: Sección 1.a: 
^ción'1)'”01? ^! duplicado de la calle Mayor.
'•^Uel- Ó'"' de niñas. Sol. 3. Sección 3.a:

Il ^c iia l ,1 , niñas, Ramón y Cajal, 20. Sección 4.a: 
LA-SEMrTc J^rvulos.

h^Uel-, i ^A Í>E JALON. — Sección única: Es- 
.^Upi z n‘ños'

(1, ' ARAGON. — Sección única: Es- 
c mños.

p,|a<i;//\l>EAl-FINDEN. —Sección 1.a: Escue- 
LIíRt  a '1108, ^ección 2.a: Escuela de niñas. 

b.E^Uel ALBORTlON. — Sección única: 
pÍ;ZAa ’de niños. .

, nac- ' Distrito único: Sección 1.a: Escue- 
{iAi ’de niños, Mayor, núm. 38. Sec- 

irA'GrTi'T a núm. 10, pral., Horno Alto. 
¡ 'LOS JILOCA. — Distrito único:

I*??: Pv. : Escuela nacional de niños. Sección 
' nacional de niñas.

biNs. — Sección única: Escuela de ni- ^Ta s
1*1 > aini ‘ Sección única: Escuela nacional 

^xos, Alta, núm. 9.
^Üpi S^ión única: Escuela de niñas. 

-^L ARlZiA. — Seccii^i única: És- 
unitaria de niñas.

PASTRIZ. — Sección única: Escuela-de niños. 
PRADILLA DE EBRO. — Sección única: Es
' cuela nacional' de niños.

P'UENDÉLUNA. — Sección única: Escuela de 
niños.

PlUiRUJOSA. — Sección única: Escuela nacio
nal de niños.

QUINTO. — Sección 1.a: Escuela de niños. Sec
ción 2.a: Casa núm. 12 de la calle Mayor. Sección 
3.a: Escuela de párvulos.

RICLA. — Sección 1.a: Calle de Rocasolano, casa 
de D. Arsenio Hernández Grima. Sección 2.": 
Circulo Industrial Agrícola. Sección 3.a: Escuela 
de niños.

REMOLINOS. — Distrito único; Sección 1.a: 
Escuela de niños. Sección 2.a: Escuela de ni
ñas.. .

RETÁSCON. — Sección única: Escuela de ni
ñas, Mayor, núm. 49.

ROMANOS. — Sección única: Escuela nacional 
de niñas.

RUES CA — Sección única: Escuela nacional de 
ambos sexos.

SAN MAR 1IN DE MONCAYO. — Sección úni
ca: Escuela nacional de niños.

SISAMON. — Sección única: Escuela nacional 
de niñas.

SOBRADn EL. — Sección úi>ica: Escuela de niños. 
SANTA EULALIA DE GALLEGO. — Sección 

única: Escuela pública nacional de niños.
SALILLAS DE JALON. — Sección única: Es

cuela nacional de niños, Fermín Galán, núme
ro 39.

SALVA 1 IERRA DE ES'CA. — Sección única: Es
: cuela nacional de niños.
SAMPER IDEL SALZ. — Sección única: Es

cuela nacional m(ixta, “Los Corteros, núm. 3.
SAN MATEO DE GALLEGO. — Distrito úni

co: Sección 1.a: Escuela antigua de niñas, Ma
yor, núm. 4. Sección 2.n: Eiscuela de niñas, 
Avenida Galo Ponte, núm. 1.

SANTED. — Sección única: Escuela pública 
mix)ta.

SASTAGO. — Distrito 1.°: Sección 1.a: Planta 
baja de la casa núm. 6 de la calle Baja. Sec
ción 2.a: Grupo escolar de niños, Avenida de 
Marcelino Domingo. — Distrito 2?: Sección 
1.a: Ex- Escuela de niños, plaza de Ramón y 
Cajal, núm. 3, piso l.° Sección 2.a: Planta baja 
de la casa núm. 21 de la calle del Portal de 
Zaragoza.

SAVIÑAN. — Distrito único: Sección 1.a: Es
cuela de niños. Sección 2.a: Escuela de pár
vulos.

SEDILES. — Sección única: Escuela de niños, 
¡Darío Pérez.

SESTRICA. — Sección única: Escuela de niños. 
SIERRA DE LUNA. — Sección única: Escuela 

de niños.
SIGUES. — Sección única: Escuela de niños.
SOS DEL REY CATOLIiCO. — Distrito 1.a: 

Sección 1.a: Hermanas de la Caridad1. Sección 
2.*: Escuela de niñas. — Distrito 2.°, Sección Ia: 
Escuela de niños, Padres Escolapios. Sección 2.*: 
Planta baja del edificio Hospital de esta localidad, 
ción 2.a: Planta baja del edificio Hospital de 
esta localidad'.

fORRALBA DE RIBOTA. — Sección única: Es
cuela de niños, planta baja del Ayuntamiento.

TOBED. — Setción única: Escuela de niñas,
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TARAZONA. — Distrito l.°: Sección 1.a: Cárcel.
Sección 2.a: 'Ex-Convento de la Merced.—Dis
trito 2.°, Sección 1.a: Teatro ¡Viejo. Sección 
2.a: Nuevo Grupo escolar. Sección 3.a: Hospi
tal municipal. Sección 4.a: Matadero munici
pal. Sección 5.a: Casa de don Rufino Martínez, 
Pablo Iglesias, núm. 38. — Distrito 3.”: Sec
ción 1.a: Escuela municipal del pósito. Sección 
2.a: Escuela de San Miguel. Sección 3.a: Casa 
de don 'Leonandio Calvo, ancha San Bernardo, 
núm. 7. .,

TERRER. — Distrito único: Sección 1.a: Escuela 
de niñas. Sección 2.a: Escuela de niños. 

TORRALBA DIE LQS FRAIíUES. — Sección 
única: Escuela nacional de niñas.

TABILTÉNICA. — Distrito único: Sección 1.a: 
Escuela nacional de niñas. Sección 2.a: Anti
gua escuela de niños.

TALAMANTES. — Seccióú única: Escuela de 
niños.

TAUSTE. — Distrito l.°: Sección 1.a: Casa de 
D. Joaquín Romero, plaza. Sección 2.a: Casa 
de iD. José Usan Berlín, calle Costa. — Dis
trito 2?°: Sección 1.a: Espíelas Wéjas. Sec
ción 2.a: Casa de D. Euseñio Iborte, calle 14 
de Abril. Sección 3.’‘: Casa de ID. Angel Galo 
Salas, calle de Santa Ana. — Distrito 3°: Sec
ción 1.a: Casa de D. Jóarpún Usán Estaregui, 
Calle de la Liljertad. Sección 2.a: Hospital Viejo, 
carretera de Gallur. ,

TIERGA. — Sección única: Escueki de niños. 
TORRALVÍLLA. — Sedción única: Escuela na

cional mixta.
TORRECILLA DE VALMÁDRID. — Sección 

única: Escuela nacional mixta.
TORRES DE BERRELI^EN. — Distrito único: 

Sección 1.a: Escuela de niños, número 2. Sec
ción 2.a: Local del Centro Republicano Radical 
Socialista, García ‘Hernández, 2.

TOSOS. — Sección única: Escuela de niños.
TRASMOZ. — Sección úiúea: Escuela de niños.
URRIES. — Sección única: Escuela idie ñiños.
UiSED. — Distrito único: Sección 1.a: Casa, en 

la calle del Solanar, Í8: ‘ Sección 2.a: Escuela na
cional de niños.

UNCASTILLO. — Distrito l.°, Sección 1.a: Escue
la de párvulos. Sécción 2.a: Salón del Juzgado.

. Distrito 2.°, Sección 1.a: Avenida de Pablo Igle
sias, 4, planta baja. Sección 2.a: Escuela gradua
da de niños. <

URREA IDE JALON. — Sección única y Escue
la de niños. ' .

UTEBO. — Sección 1.a: Escuela de niños. Sec
ción 2.a: Calle de la Libertad, núm. 1. Sección 
3.a: Barrio de Almozara, núm. 9 duplicado. 

ViAUDEHORNA. — Sección única: Escuela na
cional mixta.

VAL DE SAN MARTIN. — Sección única: Es
cuela nacional mixta.

VELILLA D)E ERRO. — ¡Sección única: Escuela 
de niñas.

VILLALBA DE PEREJIL. — Sección única : Es
cuela nacional mixta.

VILLAEELICHE. —1 Distrito único: Sección 1.a: 
Escuela nacional de niños. Sección 2.a: Escuela 
nacional de niñas.

VILLANUEVA DE JILOCA. — Sección única: 
'Escuela de niños.

VILLARREAL IDE HUERVA. — Sección única: • 
Escuela de niñas,

VILLARROYA DE LA SIERRA. — Distrito
Sección 1.a: Escuela de niños. Sección 2.a. 
tigua Primicia, calle del Horno Alto.--- , 
tHto 2.°: Sección única: Escuela de niños. '

VISTABELLA.—Sección única: Escuela de
VIVER DE LA SIERRA. — Sección única: i

cuela mjixta de niños. q c.
VERA IDE MONCAYO. — iDistrito único: 

ción k*: Escuela de niños, Mayor, 29. I o 1 
ción 2.a: Casa núm. 10 de la calle del So*. 1

VILLANUEVA DE HUERVA. — Distrito 
Sección 1.a: Escuela de niños. Sección 2.“: ‘ 
Antón, 22.

VALTORRES. — Sección única: Escuela 
niños. "• , j

VIERLAS. — Sección única: Escuela nacK11 
mixta. . ,■

VILLAFRANCA DE EBRO. — Sección un^1 
Escuela idle niños. .

VILLALENGUA. — Sección 1.a: Escuela de", 
ños, núm. 1. Sección 2.a : Escuela de niños,
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Banco de Crédito de Zaragoza. (j
Por acuerdo de la Junta de gobierno de A 

Sociedad, en cumplimiento de lo que disp0 
el artículo 24 del Estatuto de la misma, se c . 13. BU tfli 

el "’/ !voca a Junta general ordinaria para l . 
28 del actual, a las tres y media de la tat'd0r 
el domicilio social, Independencia, núm. 30- . 

Tienen derecho de asistencia a la Junta 8^. 
ral los señores accionistas que posean v0*^. 
cinco o más acciones, inscritas a su non1 
desde treinta dias antes del señalado para 
la celebración de la sesión, los cuales P^a(pl 
recoger sus cédulas de entrada en Secretará 
Banco durante los días laborables del 20 JU 

Zaragoza, 20 de febrero de 1933.— El P* 
tor 1.°, M. Baselga y Ramírez — El Secret
Fernando Gastan >

Automóviles Alcañiz, S. A. . f
De conformidad a lo prevenido en el a1 ' j 

de los Estatutos de esta Sociedad, se coD^ Jt 
Junta general de accionistas para el día 
actual, a las doce horas, en el domicilio j í 
Paseo de Pamplona, 11, para dar cueoiM 
Balance y Memoria del ejercicio que fleo 
de diciembre de 1932.

Zaragoza, 18 de febrero de 1933.— El * 
dente, Moisés Calvo.

C omunidad de regantes de Nuez de
Al objeto de cumplir lo ordenado en 

tículo 53 de las Ordenanzas de esta ConniP 
se convoca a todo regante a Junta genera1 y 
el día 12 del próximo mes, a las tres de ly 
de, en la Casa Consistorial; si no hubiese o 
ro suficiente para celebrar sesión, tendrá ‘y 
ésta en segunda convocatoria el día 19 d^ 
mo mes.

Nuez de Ebro, 18 de febrero de 1933- 
Presidente, Valero Cervera. V!

1 • u , \_______ _ ______________ J
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